
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. _. 274-40-85......

Limo, ..1.2....de............... INTOata de 198.5.......

Oficio N? 096-FPN-85 de la Federación Peruana de Natación
e ha motivado el expediente N? 2372;

, la Federación recurrente solicita autorización para que el de
rtista ALEJANDRO ALVIZURI MACK viaje a los Estados Unidos para -Perfeccionarse técnicamente dentro de su carrera deportiva, aprovechando de que va a seguir estudios en la Universidad Michigan Uni-

versity And Arbor, a partir de la fecha;
Que, es política del IPD establecer las condiciones que permitan -
la formación y capacitación permanente de deportistas, dirigentes-
y especialistas deportivos, y en el caso del señor Alejandro Alvi-

2” zuri que todavía no ha alcanzado el desarrollo pleno en el campo -
deportivo, es conveniente apoyarlo para que obtenga el indicado -
fin;
Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y la
Dirección Ejecutiva;
De conformidad con los numerales k y 12 del Art. 9”del Decreto Legis
lativo 328 - Ley General del Deporte;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR el viaje del deportista ALEJANDRO ALVI
ZURI MACK a los Estados Unidos a seguir estudios

en la Universidad Michigan University And Arbor, y aprovechando su
estancia en el País del Norte, continuando sus entrenamientos técni
cos en natación en el citado Centro de Estudios Superiores a partir
de la expedición de la presente Resolución administrativa.
ARTICULO SEGUNDO: La actividad antes indicada ¡irrogará gasto al Instituto Peruano del Deporte.
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